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POR KAREN PEÑA 

A poco más de una semana de la 

inédita formulación de cargos que 

emprendió la Superintendencia de 

Electricidad y Combustibles (SEC) 

contra el Consejo Directivo del Coor= 

dinador Eléctrico Nacional (CEN), 

acusando que el organismo entregó 

información incompleta y errónea 

para el pago de compensaciones 

económicas a clientes afectados 

por cortes de suministro ocurridos 

entre 2023 y 2024, se registró el 

primer movimiento del caso. 

En una carta fechada el 3 de julio 

firmada por los cinco integrantes 

del Consejo -Juan Carlos Olmedo 

(presidente), Jaime Peralta (vice- 

presidente), Bernardita Espinoza, 

Carlos Finat y Humberto Espejo- se 

le solicitó a la entidad fiscalizadora 

una ampliación del plazo hasta el 28 

de julio para evacuar los descargos 

enel procedimiento administrativo 

sancionatorio instruido el pasado 

  

descargos en inédito 
caso por cortes de luz 

Justifica la solicitud 
en la complejidad 
técnica del asunto, 
la extensión 
temporal de los 
antecedentes 
involucrados y en 
la necesidad de 
garantizar el debido 
ejercicio del derecho 
a defensa. 

25 de junio. 

“En este caso, la complejidad 

técnica del asunto, la extensión 

temporal de los antecedentes in- 

volucrados (2021 a la fecha), así 

como la necesidad de garantizar 

el debido ejercicio del derecho a 

defensa, justifican la extensión 

solicitada”, aseguraron en el CEN. 

Detallaron que “se requiere re- 

copilar, ordenar y analizar exhaus- 

tivamente la información relativa 

alos procesos de entrega de datos 

ala Superintendencia, incluyendo 

comunicaciones formales, antece= 

dentes técnicos, y documentación 

que permita acreditar tanto el 

cumplimiento progresivo del deber 

de informar como el ejercicio del 

deber de supervisión por parte del 

Consejo”. 

La información que se solicitó al 

Coordinador es fundamental para 

instruir el pago de compensaciones 

económicas a las familias afectadas 

por cortes de suministro durante 

los últimos dos años. 

De acuerdo al documento en 

que se formulan los cargos, entre 

octubre de 2023 y enero de 2025, el 

proceso de entrega de información 

sobre el registro y cálculo de índices 

de indisponibilidad y de Energía 

No Suministrada por parte del 

AT
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2021 
A LA FECHA DATAN LOS 

ANTECEDENTES QUE DEBE 

APORTAR EL COORDINADOR A 

LA SEC 

CEN a la SEC “ha estado marcado 

por constantes iteraciones y fallas 

persistentes en el cumplimiento 

de sus obligaciones normativas”. 

Incluso, la SEC acusó una actitud 

“pasiva” del CEN en su rol. 

La defensa del 
Coordinador 

Tras ser notificados, el mismo 25 

dejunio el organismo reaccionó ante 

el nuevo dolor de cabeza que deberá 

asumir, en medio de las lecturas que 

ya estaba generando la medida en 

la industria. Esto, porque muchos 

estiman que se abrirán más flancos 

y este es solo uno de los que deberá 

enfrentar el CEN en el corto plazo. 

En una declaración, indicó que 

analizará los cargos y presentará 

todos los antecedentes necesarios 

para acreditar que su actuación ha 

sido diligente. 

“El Coordinador Eléctrico Na- 

cional confía en que este proceso 

permitirá esclarecer los hechos y 

entregar una visión completa del 

trabajo realizado, reafirmando su 

compromiso con la transparencia, 

la normativa y el servicio al interés 

público”, aseguró ese día. 

Explicó que desde la imple- 

mentación de la norma técnica de 

indisponibilidad de suministro y 

compensaciones, el Coordinador ha 

respondido a los requerimientos de 

la SEC, ha gestionado la obtención 

de información con las empresas 

distribuidoras, y ha reportado a la 

autoridad eventuales incumpli- 

mientos detectados, como la falta 

de información de parte de algunas 

empresas, que dificulta el proceso. 

  

Chile baja de 26 millones de abonados 
en telefonía móvil y, prepagos caen 20,9% 

La época en que muchas personas 

tenían hasta dos teléfonos celulares 

parece estar quedando atrás. La can- 

tidad de abonados en telefonía móvil 

disminuyó 4,9% en el primer trimestre 

de este 2025 en relación a igual lapso 

de 2024, con lo que hoy la cantidad de 

usuarios bajó de los 26 millones, tota- 

lizando 25.343.065 a marzo de este año. 

Según informó Subtel, con esta cifra la 

tasa de penetración de esta tecnología 

se sitúa en 125,60 clientes por cada 100 

habitantes, la más baja desde julio del 

año 2020, en plena pandemia, cuando 

los retiros y los IFE no eran aún rea- 

lidad, y en niveles usuales hacia 2018. 

En cuanto a los tipos de contratos que 

La tasa de penetración 
se sitúa en niveles de 
2020 y, crecen los 
celulares con contrato. 

se tienen, creció levemente, en 1,5% en 

los primeros tres meses de este ejerci- 

cio, la suscripción a un plan. Con ello, 

el 75,5% de los abonados tiene uno. En 

cambio, los usuarios que operan con 

prepago caen 20,9% en el primer tri- 

Mestre y representan el 24,5% del total. 

Además, seis de cada diez personas con 

celular son ciudadanos de a pie oresiden= 

tes para la nomenclatura de la Subtel-, y 

un 13% pertenecen al segmento comercial. 

Siestos números no suman 100 es porque 

hay un 24,5% de abonados sin clasificar. 

¿Quién lideró el tráfico móvil al ini- 

cio de 2025? Sin sorpresas, Entel, 

con el 42,1% de la torta, seguido de 

Movistar, con el 22,3%, y WOM, con 

19,10%. Más atrás Claro, con 14,9%. 

En términos de tecnología, la compañía 

controlada por los grupos Matte, Fernán- 

dez León y Hurtado Vicuña es la que tiene 

el mayor número de conexiones 5G, con 

un 47,8% de la participación de mercado. 

La firma explicó que sus clientes usan 

esta red para conectarse a Instagram 

(22,38%), ver TikTok (16,38%), navegación 

y búsqueda en internet (11,4%) o utilizar 

Facebook (10,94%).
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